
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, informándole que en el presente expediente no 

obra constancia ni se informa el último lugar  geográfico -municipio donde prestó sus servicios la demandante.  
Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, 26 de abril de 2018      

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria  

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

  
                  Auto de sustanciación No.  
 
    
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00470-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE             EVENY LOAIZA CANAVAL 
DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES  
 
 
Cartago, Valle del Cauca, veintiséis (26) de abril de dos dieciocho  (2018). 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, previo a decidir sobre la 
admisión o no del presente medio de control, este despacho judicial considera necesario 
requerir a la Coordinadora del Grupo de Talento Humano del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, o quien haga sus veces, para que en el término de diez (10) días, 
remita certificación en la que indique, con precisión y claridad, el último lugar 
geográfico especificando el municipio donde prestó sus servicios la señora Eveny 
Loaiza Canaval, identificada con la cédula de ciudadanía No.38.942.485, quien laboró en 
el INURBE en liquidación  
 
Lo anterior para efectos de definir la competencia de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3 del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.    
    
El incumplimiento los hará acreedores a las sanciones consagradas en los artículos 44 
del C. G. del P. y 14º de la ley 1285 de 2009. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  
 
 

 
ANDRÉS JÓSE ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico N°065 

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/04/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda para estudiar su 

admisión. Sírvase proveer.  
 

Cartago – Valle del Cauca, 26 de abril de 2018 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 

Auto interlocutorio No.   
 
 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00472-00 

DEMANDANTE             YULI ANDREA HURTADO GALLEGO  

DEMANDADO  NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    

 

  

Cartago, Valle del Cauca, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

La señora Yuli Andrea Hurtado Gallego, por medio de apoderada judicial, en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 

demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad del acto ficto 

configurado el 01 de junio de 2017, originado en la petición presentada el 31 de marzo de 

2017, en cuanto le negó el derecho al pago de la sanción por mora establecida en las 

Leyes 244 de 1995 y 1071 de 2006, equivalente a un día de su salario por cada día de 

retardo, contados desde los sesenta y cinco (65) días hábiles después de haber radicado 

la solicitud de cesantías ante la demandada y hasta cuando se hizo efectivo el pago de la 

misma, y el consecuente restablecimiento de derechos.  

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal a los representantes legales de la Nación,  Ministerio 

de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o 

quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4.- Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso. Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 

pública demandada deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE  MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.- Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante en los términos y con las facultades del poder  conferido (fls. 1-2) 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,  

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 

  
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.065  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/04/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a su 

admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 26 de abril de 2018   

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria     

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
 Auto Interlocutorio  No. 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00473-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   EDUARDO MORALES HOYOS 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
 
Cartago, Valle del Cauca, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

El señor Eduardo Morales Hoyos, a través de mandataria judicial, presentó medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución No.0404 del 28 

de marzo de 2016 por medio de la cual se le se le reconoció la pensión de jubilación y le 

calculó la mesada pensional sin incluir todos los factores salariales devengados por la 

demandante en el último año de servicio; la nulidad del acto administrativo No.968 del 

04 de septiembre de 2017 que negó la inclusión de dichos factores salariales, además se 

declare que tiene derecho a que se le reconozca y cancele una pensión ordinaria de 

jubilación, a partir del 11 de febrero de 2016 equivalente al 75% del promedio de salarios, 

sobresueldos, primas y demás factores salariales devengados durante los 12 meses 

anteriores al momento en que adquirió el status jurídico de pensionada; y el consecuente 

restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del CPACA por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Admitir la demanda. 

 

2.- Disponer la notificación personal al Representante Legal de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO, o quien haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el 

artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso 

(C. G. del P.). 

 

3.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



4.- Notifíquese por estado a la parte demandante y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

5.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad pública demandada 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

6.- Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales.  

 

7.- Reconocer personería a la  abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926  y portadora de la Tarjeta Profesional No. 172.854  

del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las 

facultades del poder conferido (fls. 1-3)  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 
 

  

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 

providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No. 065 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/04/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la presente demanda con el fin de proceder a su 

admisión. Sírvase proveer.  

Cartago, Valle del Cauca, 26 de abril de 2018   

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria     

 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA         

 
 Auto Interlocutorio  No. 

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00471-00 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    
DEMANDANTE   YDALIA ROSA TAMAYO SUELTO 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

   
 
Cartago, Valle del Cauca, veintiséis (26) de abril de dos mil dieciocho (2018).       

 

 

La señora Ydalia Rosa Tamayo Suelto, a través de mandataria judicial, presentó medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, en contra de la 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la Resolución No.4124 del 10 

de septiembre de 2014 por medio de la cual se le se le reconoció la pensión de jubilación 

y le calculó la mesada pensional sin incluir todos los factores salariales devengados por la 

demandante en el último año de servicio; la nulidad del acto ficto configurado el 17 de 

marzo de 2016 originado en la petición presentada el 17 de diciembre de 2015, además 

se declare que tiene derecho a que se le reconozca y cancele una pensión ordinaria de 

jubilación, a partir del 26 de mayo de 2013 equivalente al 75% del promedio de salarios, 

sobresueldos, primas y demás factores salariales devengados durante los 12 meses 

anteriores al momento en que adquirió el status jurídico de pensionada; y el consecuente 

restablecimiento de derechos. 

 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que la Resolución objeto de 

demanda, tuvo en consideración que esa prestación, además de estar  a cargo del Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, también lo estaría por el 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, por lo que se considera necesario que en la 

presente actuación se deba vincular a esta entidad, por tener interés en los resultados del 

proceso. 

 

Ahora bien, en acatamiento de jurisprudencia de unificación de la Sala Plena del Consejo 

de Estado1, que dispuso la aplicación en esta jurisdicción de las normas del Código 

General del Proceso (CGP) a partir del 1º de enero de 2014, tenemos que sobre los 

litisconsortes y otras partes, por remisión expresa del artículo 227 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), el artículo 61 

del CGP indica:  

 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala Plena de lo Contencioso Administrativo, Consejero Ponente: ENRIQUE GIL BOTERO, Bogotá 
D.C., veinticinco (25) de junio de dos mil catorce (2014), Radicación: 25000-23-36-000-2012-00395-01 (IJ), Número interno: 
49.299, Demandante: Café Salud Entidad Promotora de Salud S.A., Demandado: Nación-Ministerio de Salud y de la 
Protección Social Referencia: Recurso de Queja.  



“Artículo 61. Litisconsorcio necesario e integración del contradictorio. Cuando el proceso 
verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición 
legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en dichos 
actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el 
juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten 
para integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para el 
demandado.  

 

En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación 
de las mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado 
sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 
comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término.  

 

Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre 
ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas.  

 

Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin 
embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si 
emanan de todos.  

 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la demanda, podrá 
pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho litisconsorcio.” 

 

Atendiendo lo anterior, como se dijo, lo procedente es vincular al DEPARTAMENTO DEL 

VALLE DEL CAUCA, en calidad de litisconsorte necesario, por ser parte de la relación 

jurídico sustancial en debate y en aras de garantizarle el derecho a la defensa y 

contradicción, por lo que se ordenará notificarle el auto admisorio de la demanda para que 

dentro de la oportunidad legal puedan hacer valer sus derechos.  

 

Precisado lo anterior, se admitirá el presente medio de control; en consecuencia, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 

1.- Admitir la demanda.  

 

2.- Vincular al DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, en calidad de litisconsorte 

necesario, por lo expuesto. 

 

3.- Disponer la notificación personal a los representantes legales de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO y del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, o 

quienes hagan sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 

4.- Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

5.- Notifíquese por estado a la parte demandante y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 

6.- Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) 

días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los sujetos que, 

según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en el resultado del 

proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 



en garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, advirtiendo que de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del CPACA, se deben acompañar a la 

contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda 

hacer valer en el proceso.  

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas demandadas 

deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo 

constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, como lo 

establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 

7.- Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez (10) días deposite la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario 

número 4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del 

proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la 

Secretaría para que surta efectos procesales. 

 

8.- Reconocer personería a la  abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926  y portador de la Tarjeta Profesional No. 172.854  

del C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante en los términos y con las 

facultades del poder conferido (fls. 1-2)  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 
 

  

  

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 065 

Se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/04/2018 
 

NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Me permito dejar constancia que los términos con los 
que contaba la parte demandante para subsanar la demanda transcurrieron desde el 11 al 
24 de abril de 2018. (Días inhábiles: 14, 15, 21 y 22,  de abril de 2018)  
Me permito dejar constancia que la parte demandante no allego escrito de subsanación. 
Sírvase proveer señor Juez.   
 
NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 
 
Cartago – Valle del Cauca, abril veintiséis  (26) de dos mil dieciocho  (2018).       

 

                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

Cartago - Valle del Cauca, abril veintiséis (26) de dos mil dieciocho  (2018)  

 
Auto interlocutorio No. 288  
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00459-00 
DEMANDANTE   RAUL ALBERTO CARDENAS MEJIA 
DEMANDADOS   MUNICIPIO DE ARGELIA-VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD 
  
El  señor Raúl Alberto Cárdenas  Mejía, por medio de apoderado judicial, ha formulado 

demanda en ejercicio del medio de control de nulidad, en contra del Municipio de la 

Argelia-Valle del Cauca, solicitando se declare la nulidad de la circular 001 de 1 de febrero 

del 2017, emitida por la secretaria de planeación e infraestructura del Municipio de 

Argelia-Valle del Cuca y del certificado ambienta expedido por la CVC, Cali en oficio No. 

0700-146962017 y oficio 0770-130212017 de CVC- DAR Cartago, a favor de la EDS el 

prado de Argelia-Valle del cauca. 

 
Al ser revisada la demanda, se aprecia que la misma debe ser rechazada de plano, al no  

haber subsanado las irregularidades con fundamento en lo siguiente: 

 
1. PROBLEMA JURIDICO: ¿Procede en el presente caso, rechazar la demanda de plano 

al no haber subsanado las irregularidades? 

 
2. ARGUMENTOS DEL DESPACHO: 

  
2.1. FUNDAMENTO NORMATIVO: Preliminarmente hay que decir que el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), al consagra el 

rechazo de demanda y ordenar devolución de anexos, dispuso en el artículo 169 lo 

siguiente:      

 
ARTÍCULO 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la 
oportunidad legalmente establecida.  



(…) 

 
2.2 FUNDAMENTO FÁCTICO Y EL CASO CONCRETO. En el proceso de referencia 
mediante auto de sustanciación Nº 208 del 09 de abril de 2018 (fl. 37) se inadmitió la 
demanda, al no allegar copia de los del actos  en mención como lo dispone al artículo 166 
del CPACA. 
 
“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las 
pruebas que lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago 
total de la obligación. 
 
Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre su 
publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará prestado 
por la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se encuentre el 
original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado de acuerdo con la ley, 
a fin de que se solicite por el Juez o Magistrado Ponente antes de la admisión de la 
demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto demandado se encuentra en el sitio 

web de la respectiva entidad para todos los fines legales. (…)” 
 

En igual medida no se cumplió con la obligación de indicar las normas violadas y 
explicar el concepto de violación, como lo exige el numeral 4 del artículo 162 del 
CPACA que señala: 
 
“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá: 
1. (…) 

 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se trate de la impugnación 
de un acto administrativo deberán indicarse las normas violadas y explicarse el concepto 
de su violación. (…)” 

 
 
Por lo expuesto, se 
 

 
RESUELVE 

 
 
1. Se rechaza de plano la demanda de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
este auto.  
 
2. En consecuencia, sin necesidad de desglose, devuélvanse sus anexos. 

 
3. Ordenar el ARCHIVO de la presente actuación, previa las anotaciones necesarias en 

los libros respectivos. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez,  
 
 
  ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ   
 

 

   

  

 

  



 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA  

 

     

Auto de sustanciación No. 466  

 

 

 

Acción                TUTELA 

Radicación  76-147-33-33-001-2017-00371-00 
Accionante             MARIA VIRGELINA ARCILA DE OBANDO 
Agente oficioso          DORA NELLY OBANDO ARCILA 
Accionado                 DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL-ESPAM 
                                UNIDAD MEDICA RISARALDA 
Instancia  PRIMERA  

 
 

Cartago-Valle del Cauca, veintiséis (26) de abril  de dos mil dieciocho (2018).    

 

Estese a lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional, que excluyó de revisión la presente 

actuación.  En consecuencia,  se ordena el archivo de la misma.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 

JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

la suscrita  Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No. 65 
Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
Cartago-Valle del Cauca, 27/04/2018 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, solicitud de reforma de demanda. 
Sírvase proveer. 
  
Cartago, Valle del Cauca, 26 de abril de 2018.   
 
Natalia Giraldo Mora 
 

Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 
 

 

 
Auto interlocutorio No. 287   

 
 

RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00236-00 
DEMANDANTE (S)  CACHARRERIA MUNDIAL S.A.S.  
DEMANDADO   MUNICIPIO DE ZARZAL-VALLE DEL CAUCA 
MEDIO DE CONTROL      NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
                                           TRIBUTARIO  
 
Cartago - Valle del Cauca, abril veintiséis  (26) de dos mil dieciocho  (2018).   

 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede (fl.158), se tiene que 

efectivamente la parte demandante allega escrito en el que manifiesta que 

adiciona la demanda inicialmente presentada (fl. 123 a 125).  

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  

 

En cuanto a la reforma de la demanda, el artículo 173 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) 

establece:  

 

Artículo 173. Reforma de la demanda. El demandante podrá adicionar, aclarar o 
modificar la demanda, por una sola vez, conforme a las siguientes reglas:  
1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días 
siguientes al traslado de la demanda. De la admisión de la reforma se correrá 
traslado mediante notificación por estado y por la mitad del término inicial. Sin 
embargo, si se llama a nuevas personas al proceso, de la admisión de la demanda 
y de su reforma se les notificará personalmente y se les correrá traslado por el 
término inicial.  
2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los 
hechos en que estas se fundamentan o a las pruebas.  
3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni 
todas las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán 
cumplirse los requisitos de procedibilidad.  
La reforma podrá integrarse en un solo documento con la demanda inicial. 
Igualmente, el juez podrá disponer que el demandante la integre en un solo 
documento con la demanda inicial.  

  



Ahora bien, confrontada la norma anterior con la reforma presentada, encontramos 

que la misma fue allegada dentro de término, toda vez que según se verifica en la 

constancia secretarial (fl. 158) el plazo para la reforma de la demanda se extendía 

hasta el  07 de marzo de 2018, y el sello de recibido de la Secretaría en el escrito 

que reforma la demanda da cuenta que fue presentada el 24 de noviembre  de 

2017 (fl. 123).  De otro lado, en el presentado escrito se adicionan pruebas  

documentales, aspecto que según el CPACA es procedente en la reforma de la 

demanda.    

 

Por lo anterior, el despacho encuentra procedente la solicitud de reforma 

presentada en adicionan pruebas y así lo declarará en la parte resolutiva de este 

proveído. 

 

En consecuencia, se    

RESUELVE 

 

1.- Admitir la reforma de la demanda presentada por el apoderado de la parte 

demandante, en cuanto a la adición de  pruebas documentales, de conformidad 

con lo expuesto.  

 

2.- Córrase traslado a la parte demandada de la admisión de la reforma de la 

demanda, mediante notificación por estado electrónico, por el término de quince 

(15) días, plazo que comenzará a correr al día siguiente de la notificación por 

estado de este auto. 

 

3.- Reconocer personería a el profesional del derecho Iván Fernando Rodríguez 

Fuentes, identificado con la cédula de ciudadanía No.1.115.072.246 expedida en 

Buga -Valle del Cauca y Tarjeta Profesional No 248.908 del C. S. de la J., como 

apoderado de la parte demandada Municipio de Zarzal-Valle del Cauca, en los 

términos y con las facultades del poder conferido (fl .126). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LOPEZ 

 

   

  

 

 

  

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 

anotación en el Estado Electrónico No. 065  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 27/04/2018 
 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso pendiente de revisión para 

su admisión. Consta de 1 cuaderno original con 68 folios,  4   copias para traslados y 5 CD. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, abril  veintiséis  (26) de dos mil dieciocho (2018).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 

_____________________________________________ 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA 

Cartago - Valle del Cauca, abril veintiséis   (26) de dos mil dieciocho  (2018).  

 
Auto interlocutorio No.  283 

 
RADICADO No.              76-147-33-33-001-2017-00464-00 
DEMANDANTE              YEFERSON ESTID RIVEROS GARCIA   
DEMANDADO                         NACIÓN – MINDEFESA –EJERCITO NACIONAL           
MEDIO DE CONTROL            REPARACIÓN DIRECTA  
 

El  señor  YEFERSON ESTID RIVEROS GARCIA, quienes actúa en  nombre propio y en 

calidad de afectado;  por medio de apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de 

reparación directa, han formulado demanda en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFESA  NACIONAL –EJERCITO NACIONAL, a fin de que se declare a las entidad 

demandad administrativamente responsables de los perjuicios morales y materiales, 

causados  al demandantes con ocasión de las  lesiones que sufrió  en hechos acaecidos 

en el mes de agosto  de  2016,  cuando se encontraba prestado el servicio militar como 

soldado regular  en las instalaciones del   Batallón  de Instrucción Entrenamiento  y 

Reentrenamiento  N° 3  Luis Eduardo  Azuola  y Rocha  BITER N° 3 , Ubicado en el Km  1 

vía Zarzal –Cali. 

 

Una vez revisada la demanda, sus anexos y poderes, se encuentra que se reúnen los 

requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE 

 
1.  Admitir la demanda. 

 

2.  Disponer la notificación personal a los representante legal de la Nación – Ministerio 

de Defensa Nacional – Ejército Nacional del Nación, o quienes hagan sus veces, lo 

cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 

artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 

 
3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  



 

4.  Notifíquese por estado a los demandantes, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado la dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 201 del CPACA.   

 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y 

a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) 

días, plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de 

veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada 

y los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés 

directo en el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda 

de reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 

del CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso. 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 

demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  

antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 

advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6.  Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 

suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco 

Agrario número 46935004331-2 convenio 13254, para pagar los gastos ordinarios 

del proceso. Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma 

a la Secretaría para que surta efectos procesales.  

 
7.  Reconocer personería al abogado Henry Bryon Ibáñez, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 16.588.459  de Cali y Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 

No.  68.873 del C. S. de la J., como apoderado de la parte demandante y  como 

apoderado sustituto  al abogado Fernando Yepes Gómez, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 94.417.378 de Cali y portador de la Tarjeta Profesional No. 

102.358 del C. S. de la J, en los términos y con las facultades del poder otorgado 

(fls. 1) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso pendiente de revisión para 

su admisión. Consta de 1 cuaderno original con 65 folios, 4 copias para traslados   y 1 disco compacto, 
además a folio 53 a 56 presenta  escrito para  reformar  la  demanda  y 1CD para traslado. Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, abril  veintiséis (26) de dos mil dieciocho (2018).       

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 

_____________________________________________ 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
Cartago - Valle del Cauca, abril veintiséis  (26) de dos mil dieciséis (2016).  

 
Auto interlocutorio No. 289 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00466-00 
DEMANDANTE    MUNICIPIO  DE SEVILLA- VALLE DEL CAUCA 
DEMANDADO ESCUELA SUPERIOR PUBLICA -ESAP                                              
MEDIO DE CONTROL  REPARACIÓN DIRECTA  
 
 
 

El Municipio de  Sevilla – Valle del Cauca, actuando a través de apoderado judicial, ha 

formulado demanda en ejercicio del medio de control de reparación directa (actio in rem 

verso), en contra de la ESCUELA  SUPERIOR DE ADMINISTRACION PUBLICA-ESAP,  

a fin de que se declare responsable administrativa y patrimonialmente a la demandada, 

por los perjuicios materiales que ascienden a la suma de $4.000.000  y con sus  

respectivos interés causados, por concepto del no  pago de cánones de arrendamiento de 

un inmueble  que hace parte de los bienes del municipio. 

 

Una vez revisado los hechos,  las pretensiones y  los anexos de la demanda, se 

encuentra efectivamente la falta de un contrato y la posible desmejora del patrimonio de la 

demándate en beneficio de la accionada, por el hecho de gozar en  arrendado un bien  

sobre el  cual no cancelo el respectivo  canon,  se entendería facultada a la empobrecida 

para adelantarla  la consiguiente acción ordinaria de reparación directa ( actio in rem 

verso), se resalta que frente a este ultimo postulado se encuentra una incongruencia con 

las pretensiones propuesta en la demanda2y el escrito de reforma a la demanda en la 

medida que además de los montos adeudos se exige la cancelación de interés sobre 

dicha sumas3, hecho que contradice los postulados de la sentencia de unificación del H. 

Consejo de Estado,  emanada el 19 de noviembre de 2012, entre cuyos considerandos 

fundamentales se sostiene;                 

  

“Puestas así las cosas aparece obvio que la vía procesal en lo contencioso 
administrativo para recabar un enriquecimiento incausado es la de la reparación 

                                                           
2 Folios 46 vto.  
3 Folio 53 vto.  



directa porque mediante ésta se puede demandar la reparación del daño y esto es 
precisamente lo que padece quien se ve empobrecido si quien correlativamente se 
enriquece sin una causa que lo justifique. 
  
Pero, se reitera, lo único que podrá pedir mediante esa acción es el monto del 
enriquecimiento y nada más y esta circunstancia en manera alguna desfigura o 
enerva la acción de reparación directa puesto que lo sustantivo prevalece sobre lo 
adjetivo o procedimental.”4 

  

Así, se entiende que no existe precisión  y claridad  al momento de solicitar  las 

pretensiones, por lo que es necesario adecuar la demanda a  los postulados  del  numeral   

2 del  del artículo 162 del CPACA. 

 

En consecuencia, una vez expuesto los defectos de que adolece la demanda, la parte 

demandante dentro del término legal de diez (10) días hábiles, deberá subsanar las 

irregularidades antes descritas y aportar copia de lo corregido para los traslados, so pena 

del rechazo de la demanda, de conformidad con los artículos 169, numeral 2, y 170 del 

CPACA. 

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 
 
1. Inadmitir la demanda presentada. 

 

2. De conformidad con los artículos 169, numeral 2, y 170 del CPACA, se otorga un 

término de diez (10) días a la parte demandante para que corrija los  defectos anotados, 

aportando copia de lo corregido para los traslados, con la advertencia que si no lo hiciere 

en dicho lapso se rechazará la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

                                                           
4 Consejo de Estado, sentencia de unificación, 19 de noviembre de 2012, expediente 73001-23-31-000-2000-

03075-01, M.P. Dr. Jaime O. Santofimio G. 
 


